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MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17711 ORDEN de 14 de julio de 1979 de desarrollo del 
Real Decreto 1680/1979, de 6 de julio, que aprueba 
las tarifas eléctricas.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1680/1979, de 6 de julio, ha dispuesto la ele
vación de las tarifas eléctricas y los criterios para su distribu
ción entre las distintas tarifas, de modo que se logre una ma
yor racionalización de las mismas. En la presentó Orden, y en 
uso de las facultades conferidas al Ministerio de Industria y 
Energía, se lleva a cabo el mandato citado, de forma que todos 
los términos de energía aumenten sus precios en los 30 cénti- 
mos/kWh, que corresponden al incremento de coste de los 
combustibles, mientras que el resto de la subida hasta com
pletar un promedio del 21,19 por 100 se reparta entre sus di
versos términos, de modo que disminuya la regresividad de las 
tarifas y se avance en la mejora de su estructura. Asimismo, 
se modifican los recargos y descuentos por horas punta o valle, 
con objeto de estimular la nivelación de la curva de demanda 
de los usuarios, y se simplifican todos los demás establecidos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Para las Empresas acogidas al Sistema Integra
do de Facturación de Energía Eléctrica (SIFE), las tarifas eléc
tricas correspondientes a los consumos que tengan lugar desde 
el día 10 de julio de 1979 serán las que se detallan a continua
ción. Las horas de utilización ya establecidas para cada uno 
de sus bloques no experimentan cambio alguno.

TARIFAS DE BAJA TENSION

Tarifas de alumbrado, usos domésticos y electrificación rural 
en baja tensión

La tarifa C.E., que supone un descuento aproximado de 16,7 
por 100 sobre la C., es aplicable a los suministros en baja ten
sión para riegos agrícolas.

TARIFAS DE ALTA TENSION 

Aplicación y medida

Se aplicarán las tarifas de alta tensión a los suministros 
realizados a tensiones nominales superiores a 1.000 voltios en 
corriente alterna o a 1.500 voltios en corriente continua.

Su medida se realizará asimismo en alta tensión con las ex
cepciones siguientes:

  a) Podrá realizarse la medida en baja tensión a los abona- 
dos de cualquier tarifa de alta tensión, incluidos los especiales 
que dispongan de un transformador de potencia no superior a 
50 kVa y tensión máxima de servicio de hasta 36 kV inclusive. En 
tales casos, la energía medida por el contador conectado en el 
lado de baja tensión del transformador se incrementará en 
6 kWh mensuales por kVa de potencia del mismo y la energía 
medida se recargará además en un 4 por 100. Asimismo, si la 
potencia se determina en el lado de baja del transformador, se 
incrementará en un 4 por 100 para su facturación por una 
tarifa de alta tensión.

b) Los usuarios, sin limitación de potencia, que tengan una 
sola acometida en alta tensión, y después de una o varias trans- 
formaciones, una red de alumbrado en baja tensión, tendrán 
derecho a que se les facture según la tarifa de la tensión de la 
acometida, aunque la medida correspondiente al alumbrado se 
haga a una tensión inferior, alta o baja. En tal caso, la ener
gía medida por el contador se incrementará en la cantidad fi-- 
ja mensual de kWh y en el porcentaje adicional de la misma 
medida que sean precisos para tener, en cuenta la pérdida en 
los escalones de transformación intermedios. Estas pérdidas se 
tendrán también en consideración para la determinación de la 
potencia. En caso de desacuerdo, la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía determinará lo que proceda.

Tarifas A.2 de alumbrado, usos domésticos y electrificación 
rural, y B.l de alumbrado comercial e industrial:



La tarifa D.l sustituye a las antiguas D.l y D.2 y la D.II, de 
gran utilización, a la antigua D.3, con las mismas condiciones 
de aplicación.

La tarifa E.l, unificada para tracción, sustituye a sus anti
guas variantes para ferrocarriles y para metropolitano. A los 
suministros pára tranvías y trolebuses les será asimismo de 
aplicación con un recargo del 7 por 100.

Tarifas

Término
de

potencia 
Tp: Pts/ 

/kW/ 
mes

Término 
de energia

Te Pts/kWh

jer
bloque

2.0
bloque

E.3.1.0

E.3.1

Hasta 50 kK. .................... 25 2,45 2,30

E.3.1.1

Más de 50 kW. de ten
sión:

Hasta 45 kV., inclusive. 25 2,02 1,95
E.3.1.2 Mayor de- 45 kV. y no 

superior a 70 kV........... 25 2,00 1,93
E.3.1.3 Mayor de 70 kV................ 25 1,98 1,91

E.3.2.0

E.3.2

Hasta 50 kW....................... 25 2,17 2,10

E.3.2.1

Más de 50 kW. de ten
sión:

Hasta 45 kV., inclusive. 25 1,74 1,67
E.3.2.2 Mayor de 45 kV. y no 

superior a 70 kV........... 25 1,72 1,65
E.3.2.3 Mayor de 70 kV........... ... 25 1,70 1,63

E.4.0

E.4

Hasta 50 k.W......... ............. ' 25 2,42 2,37

E.4.1

Más de 50 kW. de ten
sión:

Hasta 45 kV., inclusive. 25 1,98 1,92
E.4.2 Mayor de 45 kV. y no 

superior a 70 kV........... 25 1,97 1,91
E.4.3 Mayor de 70 kV................ 25 1,96 1,90

La tarifa E.3.1 es aplicable a las Empresas incluidas en los 
grupos I y II que se definen en el artículo 7.°, la E.3.2 es apli
cable a las Empresas incluidas en el grupo III definido en eL 
mismo artículo.

La tarifa E.4, que supone un descuento aproximado del 
10,7 por 100 respecto a la D.l, es aplicable a los suministros 
para riegos agrícolas en alta tensión.

Art. 2.° Los recargos a que se refiere el artículo segundo 
del Real Decbeto 1680/1979, de 6 de julio, quedan establecidos 
en la forma siguiente:

Tarifa A.2 y B.l: 50 cts/kWh. de los consumos correspon
dientes al último bloque de sus términos de energía.

Tarifas C: 30 cts/kWh. de los consumos correspondientes al 
último bloque de sus términos de energía.

Tarifas generales y especiales de alta tensión: 7 cts/kWh. del 
segundo bloque de sus términos de energía.

Seguirán exentos del recargo la tarifa B.2, los suministros 
para usos agrarios de las tarifas C, CE, D y E.4 y los corres
pondientes a distribuidores que entreguen a «Ofico» los re
cargos recaudados de sus abonados. Las Empresas de los gru
pos I y II definidos en el artículo séptimo, abonarán en sus 
compras siete céntimcs/kWh. de la energía que adquieren, 
correspondiente al segundo bloque, en sustitución de la entrega 
de los recargos recaudados de sus abonados.

Seguirán exentos de estos recargos todos los suministros de 
Ceuta y Mehlla.

Art. 3.° Las tarifas detalladas en el artículo primero serán 
de plena aplicación en todo el territorio nacional con las úni
cas excepciones que se expresan a continuación:

a) Los segundos bloques de los términos de energía con
tinuarán sin aplicarse en Melilla a las ventas a abonados fi
nales sustituyéndose los términos de energía relacionados en 
el articulo primero por los que a continuación se relacionan:

Término 
de energía

Tarifa pesetas/kWh

A.O ....................................................... 4,26
A. 2 ....... '............................................. 4,63
B. 2 ....................................................... 5,73
C. (Todas las potencias) ........... . 3,78
D. l (Todas las potencias)............... 3,43

b) Las tarifas aplicables en las Islas Canarias se estable
cerán en disposición separada.

Art. 4.° La instalación de contadores de doble tarifa será 
potestativa para todos los abonados de la tarifa A.2 y los de 
menos de 50 kW de potencia, de las C, D y E, y obligatoria 
para los de las C, D y E que tengan contratados más de 50 kW 
de potencia. Estos últimos abonados podrán optar también por 
la instalación de contadores de triple tarifa con discrimina
ción horaria.

Los abonados de la tarifa A.2 que tengan instalado contador 
de doble tarifa abonarán al precio del último bloque de la 
misma, toda la energía consumida en horas valle.

Todos los abonados a las tarifas C, D y E que no tengan 
instalados contadores con discriminación horaria, abonarán un 
recargo por este concepto del 10 por 100 sobre su término de 
energía.

Las Empresas suministradoras estarán también facultadas 
para instalar contadores de doble tarifa a los abonados que 
tengan contratados más de 50 kW de potencia y no los hubie
sen instalado por su cuenta, cargándoles los gastos de ins
talación y alquiler que autorice la Dirección General de la' 
Energia.

A los abonados de las tarifas C, D y E que tuvieran ins
talado contador de doble tarifa se les aplicará un recargo del 
40 por 100 sobre la parte de su término de energía que corres
ponda proporcionalmente a su consumo durante las horas pun
ta, que Serán cuatroJ por día. Si tuviesen contador de triple 
tarifa, se les aplicarán los descuentos y recargos porcentuales 
sobre la parte de los términos de energía que corresponda pro
porcionalmente al consumo en cada período horario, según 
se indica a continuación:

Período horario Duración Descuento 
o recargo

Punto .................... 4 horas .............. . + 70 %
0

— 35 %
Tlíinn ................................... 12 horas ..............
Valle ................................... 8 horas ..............

Art. 5.° El término de energía reactiva estará constituido 
por un recargo porcentual sobre la suma de los términos de 
potencia y energía, con arreglo a las condiciones que se deta
llan a continuación:

5.1. Abonados sujetos a su pago.
Estarán sujetos al recargo por energía reactiva los abonados 

a cualquier tarifa, excepto ¡as tarifas A.
5.2. Determinación del factor de potencia y del recargo co

rrespondiente.

5.2.1. El factor de potencia o coseno de fi (eos cp) medio de 
una instalación se determinará a partir de la fórmula siguiente:

Wa
 Cos cp_=--------------------

/ wa- + Wr’

V
En la que:

Wa = Cantidad registrada por el contador de energía activa, 
expresada en kWh.

Wr = Cantidad registrada por el contador de energía reactiva, 
expresada en kVARh.

I.os valores de esta fórmula serán determinados como se in
dica a continuación:

5.2.1.1. En instalaciones de potencia contratada no,superior, 
a 50 kW:

Los abonados podrán instalar por su cuenta un contador de 
energía reactiva adecuado.

En su defecto, se determinaré su factor de potencia median
te un baremo en función de la potencié contratada y aparatos 
receptores y correctores del factor de potencia instalados, que 
establecerá la Dirección General de la Energía.

Los abonados que justifiquen haber instalado posteriormente 
elementos adicionales de corrección del factor de potencia po-



drán solicitar de la Empresa eléctrica la facturación con el 
factor de potencia correspondiente.

En caso de discrepancia, resolverá la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

5.2.1.2. En instalaciones de potencia contratada superior a 
50 kW e inferior a 100 kW:

Será obligatorio para el abonado instalar contador de energía 
reactiva para la determinación de Wr.

5.2 1.3. En instalaciones de potencia contratada igual o su
perior a 100 kW:

Será también obligatoria para los abonados la instalación 
de contadores de energía reactiva, salvo en los casos en que 
ya haya instalados, o se instalen en el futuro, por acuerdo en
tre ambas partes, maxímetros de energía reactiva para deter
minar el factor de potencia, sustituyendo en la fórmula los 
valores de energía Wa y Wr, antes definidos, por los que se 
indican a continuación:

Wa = Potencia máxima activa medida por maxímetro de quince 
minutos de período de integración, registrada durante el 
período de facturación.

Wr = Potencia máxima reactiva medida por maxímetro de quin
ce minutos de período de integración, registrada durante 
el período de facturación.

Los abonados que. teniendo instalado maxímetro de reacti
va, deseen sustituirlo por contador, podrán solicitarlo así de la 
Empresa suministradora, que estará obligada a hacerlo en el 
plazo máximo de un año, siendo de cuenta del abonado todos 
los gastos que suponga esta sustitución.

5.2.2. Recargos para tarifas de alumbrado B.l y B.2.

. El recargó porcentual, Kr, a aplicar a la suma de los tér
minos de potencia y energía se determinará según la fórmula 
siguiente:

Kr (%) = ico (0,95 —eos 9)

Esta fórmula da como resultado los recargos que a conti
nuación se indican para los valores de coseno de 9 correspon
dientes. Los valores intermedios deben obtenerse por aplicación 
de la fórmula o, lo que es igual, por interpolación de la tabla.

Cos cp .... 0,95 0,90 0,85 0,80 0,75 0,70 0,65 0,60 0,55 0,50
Kr % ...... 0 5 10 15 20 25 30 35 40 45

No se aplicarán recargos ni bonificaciones para valores de 
cos 9 superiores a 0,95, ni tampoco recargos superiores al 45 
por 100.

5.2.3. Recargos y bonificaciones para tarifas de fuerza y es
peciales:

El recarfí° porcentual, Kr, a aplicar a la suma de los térmi
nos de potencia y energía se determinará según la fórmula 
que a continuación se indica. Cuando la misma dé un resul
tado negativo, se aplicará una bonificación en porcentaje igual 
al valor absoluto del mismo.

La fórmula tiene las dos expresiones equivalentes siguientes:

17 17 W,2
Kr (%) =------------- 21 =------------- 4

eos2 9 Wa”

La aplicación de esta fórmula da los resultados siguientes 
para los valores de cos 9 que a continuación se indican. Los 
valores intermedios deben obtenerse de la misma fórmula y 
no por interpolación lineal.

Cos 9 ................ 1,0 0,95 0,90 0,85 0,80 0,75 0,70 0,65 0,60 0,55 0,50
Recargo ............. — — 0 2,5 5,6 9,2 13,7 19,2 26,2 35,2 47,0
Bonificación ... 4 2,2 o — — — — — — — —

No se aplicarán recargos superiores al 47 por 100 ni bonifica
ciones superiores al 4 por 100.

5.2.4. Corrección obligatoria del factor de potencia:

Cuando un abonado tenga su instalación con factor de po
tencia que sea inferior a 0,550 en tres o más mediciones, que 
supongan, al menos, cuatro meses de consumo, deberá la Em
presa suministradora comunicarlo a la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía; la cual, después de exa
minar el caso, podrá ordenar al usuario la mejora de su factor 
de potencia en un plazo fijado al efecto, hasta el mínimo que 
sea conveniente según las características de la red, pudiendo 
dicha Delegación, si su orden no fuese atendida, aplicar san
ciones o llegar a ordenar la suspensión del suministro en tanto 
no sea mejorada la instalación en la medida precisa.

Art. 6.° Forman parte integrante de los precios de la ener
gía eléctrica resultantes por todos los conceptos de estas ta
rifas las cuotas o recargos correspondientes a la Oficina de

Compensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO), sin que las 
Empresas suministradoras puedan conceder descuentos, boni
ficaciones ni beneficios de cualquier clase que afecten directa o 
indirectamente a estos fondos, de los cuales son meras recau
dadoras, y que se calcularán sobre los precios tope autoriza
dos en las presentes tarifas. En consecuencia, dichas Empresas 
tampoco podrán facturar aisladamente la parte que les corres
ponda a ellas en el precio de la energía eléctrica.

No obstante, en los casos de suministros con contratos con 
precios especiales, en vigor antes del 1 de enero de 1971, du
rante el período de su vigencia —o, hi hubieran sido ya prorro
gados o ampliados con aprobación expresa de la Dirección 
General de la Energía, durante el período de vigencia de di
cha prórroga o ampliación— las cuotas o recargos destinados 
a OFICO se aplicarán sobre los precios resultantes de dichos 
contratos, o sobre los realmente aplicados si excedieran de los 
contratados. Las nuevas prórrogas o ampliaciones de los con
tratos con precios especiales deberán ser sometidas a la Di
rección General de la Energía, la cual resolverá, una vez 
oída la misma OFICO, si pueden servir como base del cálculo 
de la participación de ésta.

Cuando un abonado satisfaga sólo la parte de precio destina
da a la Empresa y deje de satisfacer la destinada a OFICO, y 
en el caso de impagados o fallidos parciales, la cantidad recau
dada se repartirá entre la Empresa suministradora y la OFICO 
en estricta proporción a sus respectivas participaciones en el 
precio.

Art. 7.“ A efectos de la entrega a OFICO de su participa
ción en la recaudación, las Empresas eléctricas se clasifican en 
los grupos siguientes:

Grupo I.—Empresas no acogidas al SIFE. No tendrán obli
gación de hacer entrega a la Oficina de Compensaciones de la 
Energía Eléctrica (OFICO) de ninguna parte de su recaudación.

Grupo II:

a) Empresas acogidas al SIFE que no tienen producción 
propia y que no hayan adquirido de sus proveedores más de 
10 millones de kW/h. en el ejercicio anterior. Estas Empresas 
no tendrán obligación de hacer entrega a OFICO de ninguna 
cantidad.

b) Empresas acogidas al SIFE con producción propia, cuan
do ésta sea inferior a la energía adquirida, no hayan totaliza
do entre ambas más de 10 millones de kW/h. en el ejercicio 
anterior y hayan sido incluidas en este ''grupo II a petición 
suya, estando al corriente de sus obligaciones con la OFICO. 
Estas Empresas sólo tendrán obligación de hacer entrega a 
OFICO de las cantidades que les haya señalado la Dirección 
General de la Energía correspondiente a su producción.

Grupo III:

Se incluyen en él todas las Empresas no comprendidas en los 
grupos I y II. Entregarán a la OFICO las cantidades siguientes:

a) El porcentaje que la Dirección General de la Energía 
determine sobre el importe de las recaudaciones, por venta de 
energía, calculado aplicando los precios tope autorizados por 
el Ministerio de Industria y Energía, que la OFICO destinará al 
pago de las compensaciones que tiene encomendadas.

No estarán sujetos a esta cotización los intercambios de 
energía entre Empresas del grupo III, por lo que los importes 
correspondientes serán retenidos o deducidos de la cotización 
de las Empresas revendedoras pertenecientes a este grupo III, 
según determine la Dirección General de la Energía.

Las Empresas exportadoras de energía cotizarán a la OFICO 
las cantidades que señale la Dirección General de la Energía, 
habida cuenta de las circunstancias de estas operaciones y 
de las cotizaciones establecidas para la energía vendida en 
la Península.

b) El importe de los recargos a que se refiere el articulo se
gundo del Real Decreto 1680/1979, de 6 de julio.

Art. 8.“ La Dirección General de la Energía dictará las me
didas necesarias para la redistribución entre las Empresas 
explotadoras de centrales térmicas en todo el territorio na
cional de la parte de la3 tarifas que sea necesaria para equili
brar las diferencias de coste por combustibles fósiles existentes 
entre ellas. También dispondrá el adecuado control de estas 
compensaciones, actualizando y completando las disposiciones 
anteriores sobre este particular.

Art. 9.° En los precios contemplados en la presente Orden 
ministerial no están incluidos los impuestos, recargos, arbi
trios, tasas, gravámenes y otros conceptos análogos establecidos 
por el Estado, Provincia y Municipio, sobre el consumo y su
ministro de energía eléctrica, ni aquellos que se devenguen 
como consecuencia de las instalaciones necesarias para llevar 
a efecto dicho suministro, que se percibirán en la facturación 
o agregados a ella como un complemento de la misma.

Art. 10. Cuando la determinación de la potencia se haga 
por maxímetro, se tomará como potencia para la facturación del 
suministro de cualquier mes la máxima demanda en los últimos



doce meses de suministro, o en el período de vigencia del con
trato, si fuese menor. Se exceptúan las tarifas D.II y E.2, en que 
se considerarán seis meses en lugar de los doce citados.

No se tendrá en cuenta la punta máxima registrada durante 
las veinticuatro horas siguientes a un corte o a una irregulari
dad importante en la tensión o frecuencia del suministro. 
Para ello será condición necesaria su debida justificación, prefe
rentemente mediante aparato registrador.

Como alternativa, los consumidores de potencia superior a 
100 kW. podrán optar por que se les faculte en base a la po
tencia contratada, en la forma que se establece a continuación:

a) Si la potencia máxima demandada, registrada por el 
maxímetro o maxígrafo en el período de facturación, estuvie
se dentro de los límites de ± 5 por 100 respecto a la contratada, 
dicha potencia registrada será la base de facturación.

b) Cuando la potencia máxima demandada registrada por 
el maxímetro en el período de facturación sobrepase a la 
contratada en más del 5 por 100, el exceso de potencia sobre 
este 5 por 100 se incrementará en un 200 por 100 para determinar 
la potencia base en el período de facturación considerado.

c) Si la potencia máxima demandada en el período a factu
rar fuese inferior al 95 por 100 de 1a contratada, la factura
ción se hará en base a una potencia igual al 95 por 100 citado.

Art. 11. Las Empresas no acogidas al Sistema Integrado de 
Facturación de Energía Eléctrica (SIFE), hayan o no solicitado 
anteriormente su inscripción en el mismo, podrán optar, du
rante el plazo de un año desde la entrada en vigor de la pre
sente Orden, por solicitar su inscripción en la Oficina de Com
pensación de la Energía Eléctrica (OFICO) y acogerse al Siste
ma Integrado de Facturación de Energía Eléctrica (SIFE) o 
continuación en su situación actual. En el primer caso, la Di
rección General de la Energía señalará la fecha a partir de 
la cual quedarán acogidas a dicho Sistema Integrado, bien ple
namente o bien mediante unas tarifas provisionales de adapta
ción. En el caso de que deseen continuar fuera del SIFE, po
drán solicitar individualmente la revisión de sus tarifas. Esta 
revisión deberá en todo caso ser aprobada por la Dirección 
General de la Energía, a propuesta de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía correspondiente y el 
aumento medio de los precios de la energía eléctrica que su
ponga no podrá ser superior al aprobado por el Real Decre
to 1680/1979, de 6 de julio, para las Empresas acogidas al SIFE.

Art. 12. La presente Orden ministerial será aplicable a los 
consumos de energía efectuados a partir de la fecha fijada en 
el Real Decreto 1680/1979, de 6 de julio.

Art. 13. Por la Dirección General de la Energía se dicta
rán las instrucciones complementarias que fueran precisas para 
la aplicación de la presente Orden ministerial.

Art. 14. Quedan derogadas en cuanto se opongan a lo dis
puesto en la presente Orden las disposiciones de igual o infe
rior rango promulgadas con anterioridad y especialmente las 
Ordenes ministeriales de 23 de diciembre de 1952, 11 de enero 
de 1955, 4 de marzo de 1955, 31 de diciembre de 1970, 11 de abril 
de 1973, 11 de marzo de 1974, 30 de enero de 1975, 3 de diciem
bre de 1975, 5 de abril de 1977, 5 de agosto de 1977 , 24 de abril 
de 1978 y disposiciones complementarias de las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1979.

BUSTELO Y GARCIA DEL REAL 

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17712 ORDEN de 9 de julio de 1979 sobre ayudas a re
plantaciones, plantaciones intercalares y renovación 
de plantaciones de agrios afectados por la tristeza.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 030/1979, de 20 de febrero, establece ayudas 
destinadas a la renovación de plantaciones de agrios afecta
dos por la tristeza.

La Orden del Ministerio de Agricultura de 12 de enero 
de 1979 mantiene para la presente campaña las subvenciones a 
los plantones de agrios destinados a replantaciones y plan
taciones intercalares de agrios.

Resultando indispensable para la buena ejecución de ambas 
disposiciones conocer la demanda real de material vegetal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Todos los agricultores interesados en obtener 
ayudas económicas para plantones de agrios, establecidas por 
Real Decreto 630/1979, de 20 de febrero y Orden de este Mi
nisterio, de 12 de enero de 1979, presentarán antes del 31 de 
agosto de 1979 sus solicitudes, con arreglo al modelo que figura 
en el anejo en ejemplar duplicado, en la Delegación Provincial 
de Agricultura, a través de la Cámara Local Agraria del 
término municipal en que está emplazada la -explotación.

2. En el caso de que el solicitante desee emplear los plan
tones en varias fincas situadas en un mismo término municipal, 
bastará una sola solicitud que comprenda todas ellas. Si las 
fincas están situadas en diferentes términos municipales, se 
hará una solicitud por cada término.

Segundo. Todas las solicitudes, con el informe de las referi
das Cámaras, serán enviadas por éstas antes del 5 de septiem
bre de 1979, a las oficinas de la Delegación del Ministerio de 
Agricultura de la provincia correspondiente.

Tercero. A la vista de las solicitudes presentadas, la Di- 
rección General de la Producción Agraria seleccionará aque- 

  llas que tengan derecho a subvención y establecerá el plan 
de distribución de auxilios a los plantones con arreglo a las 
siguientes directrices:

a) Las renovaciones de plantones que se efectúen antes del 
29 de marzo de 1981 en las provincias señaladas en el aparta
do a), del artículo tercero del Real Decreto 630/1979, podrán 
subvencionarse por el concepto de utilización de material ve
getal tolerante a la tristeza y para explotaciones no superiores 
a diez hectáreas con un máximo de 72.000 pesetas/hectárea si 
se trata de variedades preferentes y 36.000 pesetas/hectárea en 
el caso de variedades normales. De acuerdo con el apartado 
tres, del artículo sexto del Real Decreto 630/1979, para explo
taciones superiores a diez hectáreas, las cuantías máximas 
otorgadas para la adquisición de plantones serán de 36.000 pe
setas/hectárea y 21.600 pesetas/hectárea según se utilicen va
riedades preferentes o normales respectivamente.

b) En los casos de renovación no comprendidos en el ámbi
to geográfico que señala el citado Real Decreto 630/1979, así 
como en las replantaciones y plantaciones intercalares de 
agrios acogidas a la Orden de 12 de enero de 1979, se subven
cionarán, durante el mismo período señalado en el apartado a) 
de la presente Orden, con un máximo de cien pesetas por 
plantón las variedades preferentes y ochenta pesetas por plan
tón las variedades normales, en explotaciones no superiores a 
diez hectáreas. En explotaciones superiores a diez hectáreas, 
la cuantía de la subvención de plantones será de cien y sesen
ta pesetas, según se trate de variedades preferentes o norma
les, respectivamente.

Cuarto. La clasificación de variedades en «preferentes» y 
«normales», establecida por Orden ministerial de esta misma 
fecha, se aplicará a los efectos de aplicación de subvenciones 
señaladas en el artículo anterior, quedando derogado el apar
tado cuarto de la Orden de 12 de enero de 1979 sobre varieda
des que pueden acogerse a la subvención de plantones para 
replantaciones y plantaciones intercalares de agrios.

Quinto. A efectos de aplicación de esta Orden, se entiende 
por replantación toda nueva plantación de una parcela que 
dentro de los tres últimos años se hubiera arrancado en su 
totalidad por ataque grave de tristeza; por doblado, la plan
tación intercalar de árboles tolerantes entre los atacados de 
tristeza; por reposición, entiéndese la replantación parcial que 
sustituye los árboles afectados por otros tolerantes.

Sexto. No serán objeto de ayuda aquellas plantaciones efec
tuadas con posterioridad a la campaña de plantación 1970-1971.

Séptimo. Se faculta a la Dirección General de la Producción 
Agraria para dictar las disposiciones complementarias que de
sarrollen lo contenido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


